
 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI  

SALA PRIMERA LABORAL 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 

MAGISTRADA PONENTE 
 

Santiago de Cali, ocho (08) de febrero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO 

ORDINARIO LABORAL APELACIÓN 

AUTO 

DEMANDANTE LILIA GÁLVEZ VALLEJO 

DEMANDADA: 

COLPENSIONES Y JUNTA REGIONAL DE 

CALIFICACIÓN DE INVALIDEZ DEL VALLE 

RADICACIÓN: 76001-31-05-016-2020-00288-01 

ASUNTO: AUTO REQUIERE JUZGADO DE ORIGEN 

 

AUTO n°. 68 

 

Previo a correr traslado para alegatos y resolver de fondo el 

recurso de apelación formulado por la parte demandada contra el auto 

de 29 de noviembre de 2021, emitido por el Juzgado Dieciséis Laboral 

del Circuito de Cali, por medio del cual, se tuvo por no contestada la 

demanda, encuentra el Despacho necesario decretar la siguiente 

prueba de oficio, por considerarlo indispensable para esclarecer los 

hechos debatidos. Lo anterior, en aplicación de los artículos 54 y 83 

del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el artículo 170 del C.G.P.  

 

En consecuencia,  

 

SE RESUELVE 

 

PRIMERO: REQUERIR a través de Secretaría, a la MESA DE 

AYUDA CORREO ELECTRÓNICO – CENDOJ de la RAMA JUDICIAL 

(soportecorreo@cendoj.ramajudicial.gov.co), para que, en el término 

de dos (2) días siguientes al recibo de la comunicación respectiva, 

remita certificación en la que indique si el día tres (03) de noviembre 

de dos mil veintiuno (2021) y, día siguiente, se allegó y/o recepcionó 

de manera efectiva, a la bandeja de entrada del correo electrónico 



 
institucional del Juzgado Dieciséis Laboral del Circuito de Cali 

“j16lccali@cendoj.ramajudicial.gov.co”, el mensaje de datos que indica 

la parte pasiva remitió en esa fecha a las 4:49 p.m., con asunto: 

“760013105001620200028800 LILIA GALVEZ VALLEJO 31268609”, 

desde las direcciones electrónicas: 

“notificacionssl@mejiayasociadosabogados.com”. 

 

Deberá informar cualquier situación que permita establecer que 

efectivamente fue remitido al servidor de correo electrónico de la Rama 

Judicial. 

 

Junto con la comunicación debe remitirse a la mesa de ayuda el 

pantallazo del correo electrónico visible en el folio 3 del Documento 

PDF 19 “RecursoColpensiones” – Cuaderno juzgado, del expediente 

digital.  

 

SEGUNDO: La información requerida y sus anexos deberán 

allegarse al correo electrónico institucional de la Secretaría de la Sala 

Laboral: sslabcali@cendoj.ramajudicial.gov.co. De la certificación 

allegada, Secretaría deberá correr traslado a las partes por el término 

de tres días. 

 

 

 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 
La Magistrada, 
 
 
 
 

YULI MABEL SÁNCHEZ QUINTERO 
MAGISTRADA 
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